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INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD LABORAL Y DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA[footnoteRef:1] [1:  	Año base 2013.] 

CIFRAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
(Cifras desestacionalizadas)
Con base en la metodología propuesta por el Comité Técnico Especializado de Estadísticas del Trabajo y Previsión Social, en el seno del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG), el INEGI da a conocer los resultados del trabajo interinstitucional desarrollado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Instituto, respecto a los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra en sectores clave de la economía para el segundo trimestre del presente año.
El Índice Global de Productividad Laboral de la Economía (IGPLE) con base en horas trabajadas aumentó 11.4% en el trimestre abril‑junio de 2020 frente al trimestre previo, con cifras ajustadas por estacionalidad[footnoteRef:2]. Este aumento se da en un contexto de importante reducción del PIB pero de mayor disminución proporcional de las horas trabajadas. [2: 	La gran mayoría de las series económicas se ven afectadas por factores estacionales y de calendario. El ajuste de las cifras por dichos factores permite obtener las cifras desestacionalizadas, cuyo análisis ayuda a realizar un mejor diagnóstico de la evolución de las variables.

] 


Cuadro 1
ÍNDICE GLOBAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL DE LA ECONOMÍA (IGPLE)
 Y POR GRUPOS DE ACTIVIDAD DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
CIFRAS DESESTACIONALIZADAS
	Índices
	Variación porcentual respecto al: 

	
	Trimestre previo
	Mismo trimestre del año anterior

	IGPLE con base en horas trabajadas
	11.4
	9.8

	IGPL en las Actividades Primarias
	31.2
	35.0

	IGPL en las Actividades Secundarias
	12.4
	11.6

	IGPL en las Actividades Terciarias
	10.3
	8.1


Fuente: INEGI.

Por grupos de actividad económica, la Productividad Laboral en las actividades primarias registró un alza de 31.2%, en las secundarias de 12.4% y en las actividades terciarias de 10.3% en el mismo lapso.



Por sector de actividad y con series desestacionalizadas, durante el segundo trimestre del año en curso la Productividad Laboral con base en las horas trabajadas en las empresas constructoras mostró una caída de (‑)7.5% y en los establecimientos manufactureros de (‑)9% con relación al trimestre inmediato anterior. En las empresas de comercio al por menor[footnoteRef:3] la Productividad Laboral fue inferior en (‑)12.8%, en las de comercio al por mayor en (‑)15.7% y en las de servicios privados no financieros en (‑)19.8% en el trimestre en cuestión.  [3: 	Para los sectores del comercio al mayoreo y al menudeo, y de los servicios, el Índice de Productividad Laboral se calcula con base en el personal ocupado total, dada la disponibilidad de información básica.
] 

Cuadro 2
ÍNDICE DE PRODUCTIVIDAD LABORAL (IPL) POR SECTOR 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
CIFRAS DESESTACIONALIZADAS
	Índices
	Variación porcentual respecto al: 

	
	Trimestre previo
	Mismo trimestre del año anterior

	IPL en las Empresas Constructoras
		(-)	7.5
		(-)	10.4

	IPL en las Industrias Manufactureras
		(-)	9.0
		(-)	9.7

	IPL en el Comercio al por Mayor
		(-)	15.7
		(-)	17.6

	IPL en el Comercio al por Menor
		(-)	12.8
		(-)	13.9

	IPL en las Empresas de Servicios*/
		(-)	19.8
		(-)	21.5


*/	Empresas de servicios privados no financieros.
Fuente: INEGI.

El Costo Unitario de la Mano de Obra por hora trabajada en las empresas constructoras se incrementó 10.7% y en los establecimientos manufactureros 31.6% en el segundo trimestre de 2020 frente al trimestre que le precede. Con base en el personal ocupado total, el Costo Unitario de la Mano de Obra en las empresas de comercio al menudeo subió 14%, en las empresas de comercio dedicadas al mayoreo 18.4% y en las de servicios privados no financieros 20.6%, con cifras ajustadas por estacionalidad. 
Cuadro 3
ÍNDICE DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA (ICUMO) POR SECTOR 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
CIFRAS DESESTACIONALIZADAS
	Índices
	Variación porcentual respecto al: 

	
	Trimestre previo
	Mismo trimestre del año anterior

	ICUMO en las Empresas Constructoras
	10.7
	23.2

	ICUMO en las Industrias Manufactureras
	31.6
	35.9

	ICUMO en el Comercio al por Mayor
	18.4
	19.7

	ICUMO en el Comercio al por Menor
	14.0
	16.4

	ICUMO en las Empresas de Servicios*/
	20.6
	26.3


*/	Empresas de servicios privados no financieros.
Fuente: INEGI.


De acuerdo con lo publicado por el INEGI en su Comunicado de Prensa del 31 de marzo de 2020, en el cual se dieron a conocer las medidas extraordinarias que tomó el Instituto por el estado de emergencia sanitaria originada por el COVID-19, la captación de las Encuestas Económicas Nacionales que se consideran para la integración de los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra correspondientes al segundo trimestre de 2020 se realizó en los tiempos establecidos mediante Internet y asistencia telefónica con el fin de evitar el contacto presencial[footnoteRef:4]. [4: 	En este contexto la Tasa de No Respuesta de la captación de la información correspondiente al segundo trimestre de 2020, registró porcentajes apropiados conforme al diseño estadístico de cada una de las encuestas económicas, lo que permitió la generación de estadísticas con niveles altos de cobertura y precisión estadística para su integración en los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra del trimestre de referencia.

] 


                
                          
	 Se anexa Nota Técnica









Para consultas de medios y periodistas, contactar a: comunicacionsocial@inegi.org.mx 
o llamar al teléfono (55) 52-78-10-00, exts. 1134, 1260 y 1241.

Dirección de Atención a Medios / Dirección General Adjunta de Comunicación 

[image: C:\Users\saladeprensa\Desktop\NVOS LOGOS\F.jpg] [image: C:\Users\saladeprensa\Desktop\NVOS LOGOS\I.jpg] [image: C:\Users\saladeprensa\Desktop\NVOS LOGOS\T.jpg] [image: C:\Users\saladeprensa\Desktop\NVOS LOGOS\Y.jpg]  [image: ]




COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 421/20
8 DE SEPTIEMBRE DE 2020
PÁGINA 3/3
[image: ]



COMUNICACIÓN SOCIAL
   NOTA TÉCNICA 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD LABORAL Y DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA[footnoteRef:5] [5:  	Año base 2013.] 

CIFRAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
(Cifras desestacionalizadas)
Principales resultados:
Los resultados están constituidos por el índice global de productividad laboral de la economía y sus tres grandes grupos de actividad, así como por los índices de productividad laboral y del costo unitario de la mano de obra de cinco sectores de actividad económica: la construcción, las industrias manufactureras, el comercio al por mayor, el comercio al por menor y la agrupación de los servicios privados no financieros.
Cifras desestacionalizadas
Índice Global de Productividad Laboral de la Economía
En el segundo trimestre de 2020 el Índice Global de Productividad Laboral de la Economía (IGPLE) por hora trabajada, que resulta de la relación entre el Producto Interno Bruto a precios constantes y el factor trabajo[footnoteRef:6] de todas las unidades productivas del país registró un nivel de 110.5 puntos (base 2013=100), en tanto que en un trimestre antes había sido de 99.2 puntos, lo que derivó en un aumento de 11.4%, con cifras ajustadas por estacionalidad. [6: 	Cifras generadas por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, y para el segundo trimestre de 2020 por la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo.] 

De manera desagregada, los resultados del Índice Global de Productividad Laboral (IGPL) por grupos de actividad económica con base en las horas trabajadas fueron los siguientes: en las actividades primarias se incrementó 31.2%, en las secundarias 12.4% y en las actividades terciarias fue superior en 10.3%, con datos desestacionalizados.


Cuadro 1
[bookmark: OLE_LINK1]ÍNDICE GLOBAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL DE LA ECONOMÍA (IGPLE)
 Y POR GRUPOS DE ACTIVIDAD DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
CIFRAS DESESTACIONALIZADAS
	Índices
	Variación porcentual respecto al: 

	
	Trimestre previo
	Mismo trimestre del año anterior

	IGPLE con base en horas trabajadas
	11.4
	9.8

	IGPL en las Actividades Primarias
	31.2
	35.0

	IGPL en las Actividades Secundarias
	12.4
	11.6

	IGPL en las Actividades Terciarias
	10.3
	8.1


Fuente: INEGI.
A continuación se muestran las tendencias del IGPLE y de los grupos de actividades.
Gráfica 1
ÍNDICE GLOBAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL DE LA ECONOMÍA (IGPLE)
Y POR GRUPOS DE ACTIVIDAD AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
SERIES DE TENDENCIA-CICLO
(Índice base 2013=100)

Fuente: INEGI.
Índices de Productividad Laboral por Sector
El Índice de Productividad Laboral (IPL) se define como el cociente entre el índice del valor de la producción a precios constantes en un periodo determinado, y el índice de horas trabajadas o el índice de personal ocupado total en el mismo periodo.
El Índice de Productividad Laboral con base en horas trabajadas en las empresas de la construcción disminuyó (‑)7.5% y en los establecimientos de las industrias manufactureras (‑)9% en el trimestre abril‑junio del presente año respecto al trimestre precedente, con cifras desestacionalizadas.
Por su parte, el Índice de Productividad Laboral en las empresas comerciales y de servicios (definido como el índice de los ingresos reales entre el índice de personal ocupado) reportó el siguiente comportamiento: en las empresas de comercio al por menor descendió (‑)12.8%, en las de comercio al por mayor (‑)15.7% y en las empresas de servicios privados no financieros retrocedió (‑)19.8%, durante el segundo trimestre de 2020 frente al trimestre inmediato anterior, con datos ajustados por estacionalidad.
[bookmark: OLE_LINK2]Cuadro 2
ÍNDICE DE PRODUCTIVIDAD LABORAL (IPL) POR SECTOR 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
CIFRAS DESESTACIONALIZADAS
	Índices
	Variación porcentual respecto al: 

	
	Trimestre previo
	Mismo trimestre del año anterior

	IPL en las Empresas Constructoras
		(-)	7.5
		(-)	10.4

	IPL en las Industrias Manufactureras
		(-)	9.0
		(-)	9.7

	IPL en el Comercio al por Mayor
		(-)	15.7
		(-)	17.6

	IPL en el Comercio al por Menor
		(-)	12.8
		(-)	13.9

	IPL en las Empresas de Servicios*/
		(-)	19.8
		(-)	21.5


*/	Empresas de servicios privados no financieros.
Fuente:	INEGI.
Gráfica 2
ÍNDICE DE PRODUCTIVIDAD LABORAL (IPL) POR SECTOR 
AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
SERIES DE TENDENCIA-CICLO
(Índice base 2013=100)

Fuente: INEGI.


Costo Unitario de la Mano de Obra por Sector
El Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra (ICUMO), es un indicador complementario al índice de productividad laboral, el cual resulta de relacionar el costo por unidad de insumo laboral (remuneraciones medias reales), con la medida de la productividad laboral. 
El Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra en las empresas de la construcción se incrementó 10.7%, en las de comercio al menudeo 14%, en las de comercio al por mayor aumentó 18.4%, en las de servicios privados no financieros 20.6% y en los establecimientos manufactureros se acrecentó 31.6% en el trimestre abril‑junio de 2020 frente al trimestre inmediato anterior, con cifras desestacionalizadas.
Cuadro 3
ÍNDICE DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA (ICUMO) POR SECTOR 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
CIFRAS DESESTACIONALIZADAS
	Índices
	Variación porcentual respecto al: 

	
	Trimestre previo
	Mismo trimestre del año anterior

	ICUMO en las Empresas Constructoras
	10.7
	23.2

	ICUMO en las Industrias Manufactureras
	31.6
	35.9

	ICUMO en el Comercio al por Mayor
	18.4
	19.7

	ICUMO en el Comercio al por Menor
	14.0
	16.4

	ICUMO en las Empresas de Servicios*/
	20.6
	26.3


*/	Empresas de servicios privados no financieros.
Fuente:	INEGI.
Gráfica 3
ÍNDICE DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA (ICUMO) POR SECTOR 
AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020
SERIES DE TENDENCIA-CICLO
(Índice base 2013=100)

Fuente: INEGI.
Cifras originales
[bookmark: OLE_LINK3]Cuadro 4
ÍNDICE GLOBAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL DE LA ECONOMÍA (IGPLE)
 Y POR GRUPOS DE ACTIVIDAD, Y SUS ÍNDICES COMPONENTES 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE
(Índice base 2013=100)
	Índices
	2do. Trimestre
	Variación %
anual

	
	2019
	2020p/
	

	Índice Global de Productividad Laboral de la Economía 
	101.8
	111.6
	9.6

	· Índice del Producto Interno Bruto
	112.9
	92.0
		(-)	18.5

	· Índice de Horas Trabajadas
	110.8
	82.4
		(-)	25.7

	IGPL de las Actividades Primarias
	115.2
	154.9
	34.5

	· Índice del Producto Interno Bruto
	118.8
	118.1
		(-)	0.5

	· Índice de Horas Trabajadas
	103.1
	76.3
		(-)	26.0

	IGPL de las Actividades Secundarias
	88.0
	98.1
	11.5

	· Índice del Producto Interno Bruto
	102.8
	76.4
		(-)	25.7

	· Índice de Horas Trabajadas
	116.9
	78.0
		(-)	33.3

	IGPL de las Actividades Terciarias
	107.2
	115.6
	7.9

	· Índice del Producto Interno Bruto
	117.8
	98.7
		(-)	16.2

	· Índice de Horas Trabajadas
	109.9
	85.3
		(-)	22.4


p/	Cifras preliminares.
Fuente:	INEGI.
Cuadro 5
ÍNDICE DE PRODUCTIVIDAD LABORAL (IPL) POR SECTOR 
Y SUS ÍNDICES COMPONENTES DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE
(Índice base 2013=100)
	Índices
	2do. Trimestre
	Variación %
anual

	
	2019p/
	2020
	

	IPL en las Empresas Constructoras 1/
	104.1
	93.7
		(-)	10.0

	· Índice del Valor de la Producción
	84.5
	56.8
		(-)	32.8

	· Índice de Horas Trabajadas
	81.1
	60.6
		(-)	25.3

	IPL en las Industrias Manufactureras 2/
	94.2
	85.1
		(-)	9.7

	· Índice de Volumen Físico de la Producción
	109.6
	74.9
		(-)	31.7

	· Índice de Horas Trabajadas
	116.3
	88.0
		(-)	24.3

	IPL en el Comercio al por Mayor
	92.0
	75.9
		(-)	17.5

	· Índice de Ingresos Reales por Suministro de Bienes y Servicios
	107.4
	86.2
		(-)	19.7

	· Índice de Personal Ocupado Total
	116.8
	113.6
		(-)	2.7

	IPL en el Comercio al por Menor
	107.8
	92.8
		(-)	13.9

	· Índice de Ingresos Reales por Suministro de Bienes y Servicios
	112.5
	88.5
		(-)	21.3

	· Índice de Personal Ocupado Total
	104.4
	95.4
		(-)	8.6

	IPL en las Empresas de Servicios
	107.5
	84.1
		(-)	21.8

	· Índice de Ingresos Reales por Suministro de Servicios
	111.5
	79.8
		(-)	28.4

	· Índice de Personal Ocupado Total
	103.6
	94.8
		(-)	8.5


1/	Cifras revisadas para el año 2019 y preliminares a partir de 2020.
2/	Cifras preliminares a partir del tercer trimestre de 2019.
p/	Cifras preliminares.
Fuente:	INEGI.
Cuadro 6
ÍNDICE DE PRODUCTIVIDAD LABORAL POR ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN SECTOR
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020p/
(Variación porcentual anual respecto al mismo trimestre del año anterior)
	Entidad Federativa
	Industrias1/ Manufactureras
	Empresas Comerciales2/
	
	Entidad Federativa
	Industrias1/ Manufactureras
	Empresas Comerciales2/

	
	
	Al por Mayor
	Al por Menor
	
	
	
	Al por Mayor
	Al por Menor

	Aguascalientes
		(-)	35.0
		(-)	11.2
		(-)	11.1
	
	Morelos
	28.8
		(-)	3.9
		(-)	15.9

	Baja California
		(-)	13.7
		(-)	12.4
		(-)	6.5
	
	Nayarit
	7.0
		(-)	1.6
		(-)	16.3

	Baja California Sur
		(-)	4.2
		(-)	34.9
		(-)	21.0
	
	Nuevo León
		(-)	10.3
		(-)	21.8
		(-)	19.5

	Campeche
	7.7
	6.8
		(-)	15.1
	
	Oaxaca
		(-)	46.8
		(-)	13.1
		(-)	13.7

	Coahuila de Zaragoza
		(-)	20.4
		(-)	19.2
		(-)	17.0
	
	Puebla
		(-)	37.4
		(-)	10.6
		(-)	20.5

	Colima
	33.6
		(-)	2.7
		(-)	12.1
	
	Querétaro
		(-)	6.2
		(-)	22.7
		(-)	19.6

	Chiapas
	36.4
	2.1
		(-)	6.4
	
	Quintana Roo
	13.5
		(-)	40.1
		(-)	33.4

	Chihuahua
		(-)	7.6
		(-)	12.7
		(-)	9.2
	
	San Luis Potosí
		(-)	13.1
		(-)	15.1
		(-)	19.1

	Ciudad de México
	2.5
		(-)	21.8
		(-)	25.6
	
	Sinaloa
	3.4
		(-)	11.3
		(-)	18.6

	Durango
	36.2
		(-)	3.2
		(-)	4.1
	
	Sonora
		(-)	9.3
		(-)	4.9
		(-)	13.2

	Guanajuato
		(-)	7.8
		(-)	16.4
		(-)	16.0
	
	Tabasco
	18.3
		(-)	13.9
		(-)	22.4

	Guerrero
	30.1
		(-)	11.0
		(-)	13.1
	
	Tamaulipas
	9.0
		(-)	19.6
		(-)	7.4

	Hidalgo
	16.6
		(-)	7.9
		(-)	31.5
	
	Tlaxcala
		(-)	14.4
		(-)	19.7
		(-)	10.7

	Jalisco
		(-)	7.8
		(-)	14.0
		(-)	15.1
	
	Veracruz de Ignacio de la Llave
		(-)	18.7
		(-)	17.4
		(-)	11.6

	México
		(-)	8.5
		(-)	5.3
		(-)	9.1
	
	Yucatán
	37.1
		(-)	16.3
		(-)	17.4

	Michoacán de Ocampo
	3.7
		(-)	10.9
		(-)	13.0
	
	Zacatecas
	31.6
		(-)	14.0
		(-)	17.9


1/	Con base en horas trabajadas.
2/	Con base en el personal ocupado total, dada la disponibilidad de información básica.
p/	Cifras preliminares.
Fuente:	INEGI.
Cuadro 7
ÍNDICE DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA (ICUMO) POR SECTOR 
Y SUS ÍNDICES COMPONENTES DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE
(Índice base 2013=100)
	Índices
	2do. Trimestre
	Variación %
anual

	
	2019p/
	2020
	

	Costo Unitario de la Mano de Obra en las Empresas Constructoras1/
	110.1
	135.7
	23.2

	· Índice de Remuneraciones Medias Reales
	114.6
	127.1
	10.9

	· Índice de Productividad Laboral3/
	104.1
	93.7
		(-)	10.0

	Costo Unitario de la Mano de Obra en las Industrias Manufactureras2/
	114.2
	155.1
	35.8

	· Índice de Remuneraciones Medias Reales
	107.6
	132.0
	22.7

	· Índice de Productividad Laboral3/
	94.2
	85.1
		(-)	9.7

	Costo Unitario de la Mano de Obra en el Comercio al por Mayor
	116.5
	139.2
	19.5

	· Índice de Remuneraciones Medias Reales
	107.1
	105.6
		(-)	1.4

	· Índice de Productividad Laboral4/
	92.0
	75.9
		(-)	17.5

	Costo Unitario de la Mano de Obra en el Comercio al por Menor
	105.4
	122.6
	16.3

	· Índice de Remuneraciones Medias Reales
	113.6
	113.7
	0.1

	· Índice de Productividad Laboral4/
	107.8
	92.8
		(-)	13.9

	Costo Unitario de la Mano de Obra en las Empresas de Servicios
	92.5
	116.9
	26.4

	· Índice de Remuneraciones Medias Reales
	99.5
	98.4
		(-)	1.1

	· Índice de Productividad Laboral2/
	107.5
	84.1
		(-)	21.8


1/	Cifras revisadas para el año 2019 y preliminares a partir de 2020.
2/	Cifras preliminares a partir del tercer trimestre de 2019.
3/	Con base en horas trabajadas.
4/	Con base en el personal ocupado total, dada la disponibilidad de información básica.
p/	Cifras preliminares.
Fuente:	INEGI.
Cuadro 8
ÍNDICE DEL COSTO UNITARIO DE LA MANO DE OBRA POR ENTIDAD FEDERATIVA SEGÚN SECTOR
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2020p/
(Variación porcentual anual respecto al mismo trimestre del año anterior)
	Entidad Federativa
	Industrias1/ Manufactureras
	Empresas Comerciales2/
	
	Entidad Federativa
	Industrias1/ Manufactureras
	Empresas Comerciales2/

	
	
	Al por Mayor
	Al por Menor
	
	
	
	Al por Mayor
	Al por Menor

	Aguascalientes
	117.5
	4.2
	13.2
	
	Morelos
		(-)	15.7
	0.6
	11.2

	Baja California
	37.6
	12.5
	6.0
	
	Nayarit
		(-)	1.8
	4.5
	18.7

	Baja California Sur
	10.0
	47.6
	26.6
	
	Nuevo León
	36.1
	29.7
	28.4

	Campeche
	6.2
		(-)	5.1
	13.9
	
	Oaxaca
	102.5
	16.1
	14.5

	Coahuila de Zaragoza
	64.3
	23.8
	21.4
	
	Puebla
	159.7
	11.1
	20.2

	Colima
		(-)	11.2
		(-)	4.7
	12.5
	
	Querétaro
	37.4
	19.5
	24.4

	Chiapas
		(-)	16.6
	2.8
	13.4
	
	Quintana Roo
	42.1
	66.5
	46.3

	Chihuahua
	42.8
	15.0
	14.6
	
	San Luis Potosí
	48.8
	12.8
	21.0

	Ciudad de México
	27.1
	27.4
	27.9
	
	Sinaloa
	6.7
	10.0
	23.0

	Durango
		(-)	2.8
	7.9
	4.3
	
	Sonora
	37.8
	6.2
	19.0

	Guanajuato
	66.2
	14.5
	18.5
	
	Tabasco
		(-)	14.4
	9.2
	25.7

	Guerrero
	3.1
	7.8
	19.9
	
	Tamaulipas
	8.4
	26.4
	8.1

	Hidalgo
	17.8
	18.2
	47.6
	
	Tlaxcala
	97.6
	19.5
	12.2

	Jalisco
	20.2
	14.0
	15.4
	
	Veracruz de Ignacio de la Llave
	36.0
	33.2
	11.8

	México
	34.6
	4.4
	11.6
	
	Yucatán
	9.0
	18.0
	14.0

	Michoacán de Ocampo
	3.7
	7.7
	17.6
	
	Zacatecas
	26.8
	16.2
	19.1


1/	Con base en horas trabajadas.
2/	Con base en el personal ocupado total, dada la disponibilidad de información básica.
p/	Cifras preliminares.
Fuente:	INEGI.
Nota al usuario
De acuerdo con lo publicado por el INEGI en su Comunicado de Prensa del 31 de marzo de 2020, en el cual se dieron a conocer las medidas extraordinarias que tomó el Instituto por el estado de emergencia sanitaria originada por el COVID-19, la captación de las Encuestas Económicas Nacionales que se consideran para la integración de los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra correspondientes al segundo trimestre de 2020 se realizó en los tiempos establecidos mediante Internet y asistencia telefónica con el fin de evitar el contacto presencial.
En este contexto la Tasa de No Respuesta de la captación de la información correspondiente al segundo trimestre de 2020, registró porcentajes apropiados conforme al diseño estadístico de cada una de las encuestas económicas, lo que permitió la generación de estadísticas con niveles altos de cobertura y precisión estadística para su integración en los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra del trimestre de referencia.
En lo que respecta al cálculo del Índice Global de la Productividad Laboral de la Economía (IGPLE) correspondiente al segundo trimestre de 2020 y ante la situación de la contingencia sanitaria del COVID-19 que atraviesa el país, se informa que se sustituyó temporalmente la fuente de información para las variables de población ocupada y horas trabajadas de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), que normalmente se emplean para el IGPLE, por las variables de población ocupada y horas trabajadas de la Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (ETOE), una vez que estas últimas fueron analizadas.
La ETOE responde a la necesidad de generar información nacional para los principales indicadores estratégicos que dan cuenta de la población en torno al mercado laboral, como son la población ocupada, desocupada y no económicamente activa. Para estos y otros indicadores, los datos de ETOE son comparables con los datos que tradicionalmente se han generado a través de la ENOE. 
Sin embargo, se recomienda a los usuarios tomar en cuenta los alcances, las características conceptuales y estadísticas; así como el resto de los aspectos metodológicos que pudieran en determinado momento, ser clave para el entendimiento de las estadísticas que finalmente son usadas para la toma de decisiones en materia de política pública. En este sentido, puede resultar una revisión de los resultados en periodos posteriores, de acuerdo con la política de revisión de cifras del INEGI.
Por otra parte, se informa que las cifras desestacionalizadas y de tendencia-ciclo pueden estar sujetas a revisiones importantes debido al impacto inusual derivado de la emergencia sanitaria del COVID-19. La estrategia seguida por el INEGI ha sido revisar de manera particular cada serie de tiempo y analizar la necesidad de incluir algún tratamiento especial (outliers) en los modelos de ajuste estacional para los meses de la contingencia. Lo anterior con el objetivo de que los grandes cambios en las cifras originales no influyan de manera desproporcionada en los factores estacionales utilizados.
Nota metodológica
En noviembre de 2009, en el marco de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG, D.O.F. 16/IV/2008), se constituyó como parte del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, el Comité Técnico Especializado de Estadísticas del Trabajo y Previsión Social (CTEETPS), cuyo objetivo es “coordinar y promover la ejecución de programas de desarrollo de estadísticas laborales, vigilar el cumplimiento de las normas y las metodologías establecidas para la captación, procesamiento, análisis y difusión de las mismas”.
Actualmente, las instituciones participantes del Comité son: Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de Economía (SE), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Banco de México (BANXICO) y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR).
En cumplimiento de los Programas Anuales de Estadística y Geografía 2011 y 2012, el Comité elaboró una metodología para construir índices de productividad laboral para el conjunto de la economía nacional, así como de productividad laboral y costo unitario de la mano de obra para los sectores de la Construcción, las Industrias manufactureras, el Comercio al por mayor, el Comercio al por menor y los Servicios privados no financieros.
La medición de la productividad laboral permite conocer y evaluar la eficiencia del aporte del factor trabajo al proceso productivo.
El presente documento destaca las variaciones porcentuales de las series desestacionalizadas o ajustadas estacionalmente, tanto respecto al trimestre anterior como respecto al mismo trimestre del año anterior, ya que la gran mayoría de las series económicas se ven afectadas por factores estacionales. Éstos son efectos periódicos que se repiten cada año y cuyas causas pueden considerarse ajenas a la naturaleza económica de las series, como son las festividades, el hecho de que algunos meses tienen más días que otros, los periodos de vacaciones escolares, el efecto del clima en las diferentes estaciones del año, y otras fluctuaciones estacionales como, por ejemplo, la elevada producción de juguetes en los meses previos a la Navidad provocada por la expectativa de mayores ventas en diciembre.
En este sentido, la desestacionalización o ajuste estacional de series económicas consiste en remover estas influencias intra-anuales periódicas, debido a que su presencia dificulta diagnosticar o describir el comportamiento de una serie económica al no poder comparar adecuadamente un determinado trimestre con el inmediato anterior.  Analizar la serie desestacionalizada ayuda a realizar un mejor diagnóstico y pronóstico de la evolución de la misma, ya que facilita la identificación de la posible dirección de los movimientos que pudiera tener la variable en cuestión, en el corto plazo.  Las cifras desestacionalizadas también incluyen el ajuste por los efectos calendario (frecuencia de los días de la semana y, en su caso, la Semana Santa o el año bisiesto). Cabe señalar que las series desestacionalizadas de los totales se calculan de manera independiente a la de sus componentes.
Las series originales se ajustan estacionalmente mediante el paquete estadístico X‑13Arima‑SEATS. Para conocer la metodología se sugiere consultar la siguiente liga:
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825099060
[image: http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/img/MetadatoC.GIF]Asimismo, las especificaciones de los modelos utilizados para realizar el ajuste estacional están disponibles en el Banco de Información Económica, seleccionando el icono de información correspondiente a las “series desestacionalizadas y de tendencia-ciclo” de los Indicadores de Productividad.
La información sobre productividad y costo de la mano de obra ofrece las siguientes ventajas:
· Los índices están construidos con base en una metodología que cuenta con el respaldo del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG).
· Integra información que estaba diseminada en distintos espacios.
· Amplía la oferta actual de información sobre productividad laboral y costo de la mano de obra.
· Las distintas series de índices están referidas a un mismo año base, el cual es 2013, lo que facilita la comparación entre sectores.
· La información ofrece una visión integral de la productividad laboral y el costo unitario de la mano de obra de sectores económicos relevantes.
Los índices son calculados con los datos existentes de producción, empleo, horas trabajadas, remuneraciones e ingresos de diversas fuentes estadísticas del INEGI: el Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM); la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE); Encuesta Nacional de Empresas Constructoras (ENEC); Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera (EMIM); la Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC), y la Encuesta Mensual de Servicios (EMS).
Los índices son divulgados con una periodicidad trimestral, los cuales se enumeran a continuación:
1. Índice Global de Productividad Laboral de la Economía
Este índice se obtiene al relacionar dos variables agregadas de la economía del país, obtenidas de dos fuentes de información:
El Sistema de Cuentas Nacionales de México (SCNM), que genera el Producto Interno Bruto (PIB) trimestral en términos reales, base 2013.
La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), que capta información trimestral del número de ocupados en el país y del número de horas trabajadas.
Como resultado de la relación entre ambas variables, se obtiene tanto el PIB por persona ocupada como el PIB por hora trabajada. Esta información se difundirá para la totalidad de la economía nacional y para los tres grupos tradicionales de actividades económicas: primarias, secundarias y terciarias. El periodo de la serie inicia en el primer trimestre de 2005.
2. Índice de Productividad Laboral en Empresas Constructoras
La información para calcular este índice proviene de la Encuesta Nacional de Empresas Constructoras (ENEC) base 2013, y resulta de relacionar el índice del valor de la producción a precios constantes con el índice de personal ocupado total o con el de las horas trabajadas, obteniéndose dos indicadores:
· Índice de productividad laboral, calculado con base en el personal ocupado total.
· Índice de productividad laboral, calculado con base en las horas trabajadas.
3. Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra en Empresas Constructoras
La información también proviene de la ENEC base 2013 y resulta de relacionar el índice de las remuneraciones medias reales con el de la productividad laboral, calculado éste último ya sea con base en el personal ocupado o en las horas trabajadas.
Tanto los dos índices de productividad laboral como el del costo unitario de la mano de obra base 2013 se calculan sólo para el conjunto de las empresas constructoras. De acuerdo con la disponibilidad de la información, las series calculadas con base en el personal ocupado inician en el primer trimestre de 2000 y las de horas trabajadas en el primer trimestre de 2006.
4. Índice de Productividad Laboral en Establecimientos de las Industrias Manufactureras
La fuente de información de este índice es la Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera (EMIM) base 2013, y resulta de relacionar el índice de volumen físico de la producción con el índice de personal ocupado total o con el de las horas trabajadas, obteniéndose los siguientes indicadores:
· Índice de productividad laboral, calculado con base en el personal ocupado total. 
· Índice de productividad laboral, calculado con base en las horas trabajadas.
5. Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra en Establecimientos de las Industrias Manufactureras
La información también proviene de la EMIM base 2013, y resulta de relacionar el índice de las remuneraciones medias reales con el de la productividad laboral, calculado ya sea con base en el personal ocupado o en las horas trabajadas.
Los dos índices de productividad laboral, así como el del costo unitario de la mano de obra de la industria manufacturera se calcularon para cada una de las 86 ramas, 21 subsectores y el total del sector. Cabe señalar que, en este sector también se disponen de los índices por entidad federativa del total sectorial. El periodo de las series comienza en el primer trimestre de 2005.
6. Índice de Productividad Laboral en Empresas de Comercio al por Mayor
La fuente de información es la Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC) base 2013, y resulta de relacionar el índice de los ingresos reales por el suministro de bienes y servicios con el índice de personal ocupado total, obteniéndose el índice de productividad laboral.
7. Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra en Empresas de Comercio al por Mayor
La información proviene de la EMEC base 2013, resulta de relacionar el índice de las remuneraciones medias reales con el índice de la productividad laboral.
La nueva serie de los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra incorpora la rama 4372 Intermediación del comercio exclusivamente a través de Internet. Dichos índices se calculan para 18 ramas, 7 subsectores y el total del sector de comercio al por mayor.  El periodo de la serie inicia en el primer trimestre de 2003. Asimismo, se disponen de los índices por entidad federativa a nivel del sector, los cuales inician a partir de 2008.
8. Índice de Productividad Laboral en Empresas de Comercio al por Menor
La fuente de información también es la EMEC base 2013, y resulta de relacionar el índice de los ingresos reales por el suministro de bienes y servicios con el índice de personal ocupado total, obteniéndose el índice de productividad laboral.
9. Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra en Empresas de Comercio al por Menor
La información proviene de la EMEC base 2013, resulta de relacionar el índice de las remuneraciones medias reales con el índice de la productividad laboral.
La nueva serie de los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra se calculan para 22 ramas, 9 subsectores y el total del sector de comercio al por menor. El periodo de la serie inicia en el primer trimestre de 2003. Asimismo, se disponen de los índices por entidad federativa a nivel del sector, los cuales inician a partir de 2008.
10. Índice de Productividad Laboral en Empresas de los Servicios Privados no Financieros
La fuente de información es la Encuesta Mensual de Servicios (EMS) base 2013, y resulta de relacionar el índice de los ingresos reales por la prestación de servicios con el índice de personal ocupado total, obteniéndose el índice de productividad laboral.
11. Índice del Costo Unitario de la Mano de Obra en Empresas de los Servicios Privados no Financieros
La información proviene de la EMS base 2013, resulta de relacionar el índice de las remuneraciones medias reales con el índice de la productividad laboral.
En este contexto, la serie de los Índices de Productividad Laboral y del Costo Unitario de la Mano de Obra de los Servicios Privados no Financieros se calculan para el agregado de los nueve sectores y para cada uno de éstos.  El periodo de la serie inicia en el primer trimestre de 2008.
La metodología para el cálculo de los índices de productividad laboral y del costo unitario de la mano de obra se puede consultar en la siguiente dirección:
https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825188894
Los datos trimestrales que se presentan en este documento amplían la información que actualmente difunde el INEGI, la cual continuará generándose como parte de los resultados mensuales de las encuestas en establecimientos, y se da a conocer en la fecha establecida en el Calendario de difusión de información estadística y geográfica y de Interés Nacional.
Todos los resultados pueden ser consultados en la página de la STPS (https://www.stps.gob.mx) y en el sitio del INEGI en Internet en las siguientes secciones:
Tema (Economía): https://www.inegi.org.mx/temas/productividadeco/
Tema (Sectores): https://www.inegi.org.mx/temas/productividadsec/
Programa: https://www.inegi.org.mx/programas/iplcumo/2013/
Banco de Información Económica: https://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/
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Empresas Constructoras	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	110.251382667404	114.51584848444701	115.931194414141	113.128527811425	109.019480780254	106.56725881671299	106.179825088296	104.696504941874	101.202837531917	98.150825078843994	98.926868654112795	102.153049073738	103.97519828587301	104.29305860954599	104.15698402744999	103.48327060544899	102.797397001346	102.963689758813	103.001376289112	103.50642538192	105.79086084607199	107.63473832650701	106.378364156231	103.882144542351	102.610457098212	101.633019002601	101.930360998504	103.387337282701	104.199243832954	105.13473848927801	106.489828344545	106.1907377508	105.152165305523	106.245439259606	109.427572678232	113.59335024382101	117.775367672	120.138469455578	Industrias Manufactureras	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	102.286892108674	101.95072985313899	101.76500666665	100.948071019381	100.007512218177	99.4222920632116	98.8674168704312	98.890760546720003	99.299689620254497	99.4677686855145	100.15243461073599	100.934598292093	100.176688754197	99.321004784494704	99.619228534643	100.42452726871301	101.35339216425599	102.10455729053101	102.186896306861	102.563001867697	104.55368977558	107.17335432018299	108.631121741713	108.19379919237301	107.589090244193	108.582705501212	110.387945080097	111.33819396594301	111.78811422768599	112.019612454205	112.415021652226	113.99626684553	115.644829184898	116.01050974419201	116.66663739113901	118.280155593427	119.609677659854	120.331153882837	Comercio al Por Mayor	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	91.433093468570704	93.488385245963002	93.962802939914397	92.874702539584405	92.649867904135803	93.552918165957806	95.053151057467801	96.855380639230006	98.579550583653599	100.211935791621	101.051506721141	100.251726012021	98.602179906094406	97.7438351374783	97.320946801867706	97.438250705775005	98.231153567774996	98.765280496627199	98.969588413618794	100.855150595715	104.020560708434	106.319308305192	106.788444565939	106.57386221457	106.79850460874501	107.811201770276	108.780901422783	109.073812828963	109.34591690419801	110.46724134590499	112.338907468513	113.683722302186	113.61530096435401	113.109311471767	113.66866901854399	114.203506812813	114.153357283163	114.600928252881	Comercio al Por Menor	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	103.147974063885	103.630965551956	103.170919935494	101.455852456326	100.49240895881501	100.757925629531	101.250799548061	101.319636196123	100.628571017242	99.759381878734899	99.812488842688694	100.56016047019099	100.47354468622601	99.662695765700093	99.134449216899597	99.196522535812605	99.3877812637445	99.430929844481099	99.246657016840302	98.880935839259706	98.908882630077699	99.379672553254395	99.770202255972507	99.801930314587906	99.889025868161497	100.42008334513299	101.18484104707299	101.769314948093	101.941270319612	101.851757420566	101.55306522391299	101.632684103599	102.15469136335901	102.65843411361099	103.32918579998299	104.167209168157	104.64318749798601	104.77932540440101	Empresas de Servicios	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	III	IV	I	II	2011	2012	2013	2014	2015	2016	2017	2018	2019	2020	102.37291578559601	102.045138668257	101.80139183513199	101.540726754791	100.61258097679701	99.930433302541005	99.240080892307304	98.533777604552995	99.231093593425499	100.407519132103	100.234836605979	99.914049640739194	99.352290512505206	98.6183675440314	98.224070475395806	97.370329741411595	95.800062969415606	94.764821698181507	94.617016964826902	94.731584100434802	94.725673712891606	94.275959483867595	93.6117449475488	92.169389480088498	90.141445299603504	89.135211465957198	89.215495068676404	89.062561205699097	88.359220057867205	87.8624239177813	88.052425403650702	88.9731498594236	90.091007040033105	90.782855272834496	91.364802997738195	92.810118615192295	94.770072240968403	95.927021431672102	
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